
























































































































En el DANE Central, se han diseñado cuadros con la información de nacimientos 
y defunciones que son enviados en medio magnético a los 23 Bancos de Datos 
del país, donde pueden ser consultados en pantalla por los usuarios de las 
estadísticas vitales; de estos tabulados se imprime una copia, que reposa en el 
Banco de Datos del DANE Central. Los cuadros se han diseñado teniendo en 
cuenta las necesidades de los usuarios de la información de las estadísticas 
vitales , medida por la frecuencia de variable y cruces de variables consultadas . 

El plan de tabulaciones para los nacimientos contiene información por 
departamento, municipio y área de ocurrencia, igualmente por residencia habitual 
de la madre, por grupos de edad de las madres, por sitio del parto (institución, 
domicilio, otro), por persona que atendió el parto, por tipo de certificación y 
régimen de seguridad social de la madre. 

Para las defunciones no fetales se tabula la información para departamento, 
municipio y área de ocurrencia, según grupos de edad y sexo, por residencia 
habitual según causa básica de la defunción agrupada con base en la Lista 6/66 
de la OPS, ajustada por el DANE, régimen de seguridad social, defunciones de 
menores de un año, por certificación médica, sitio de la defunción. 

Las defunciones fetales se procesan aparte de las no fetales, se producen bases 
de datos para estos eventos y se producen tabulados por departamento de 
ocurrencia y de residencia de la madre, por tiempo de gestación, por edad de la 
madre y por causa básica de la defunción también agrupada según la Lista de la 
OPS. 

El procesamiento de los cuadros en el nivel central del DANE se realiza utilizando 
el paquete estadístico SAS, el lenguaje FOX PRO, o el IMPS. 

d) Adiestramiento de personal 

El personal que realiza las labores de crítica - codificación y sistematización es 
seleccionado mediante convocatorias, la mayoría son universitarios; sin embargo 
un alto porcentaje de ellos no está adscrito a la planta de personal del DANE, casi 
siempre trabajan por contratos que se renuevan cada año, por lo que puede 
presentarse rotación de personal con la consecuente pérdida de la experiencia 
adquirida y permanentes capacitaciones. Los Coordinadores de la Regionales son 
de planta. 

Los coordinadores y personal del equipo de estadísticas Vitales de las Regionales 
han sido capacitados por el DANE Central en lo relacionado con la crítica -
codificación y manejo del Software; en lo referente a codificación de causas de 
defunción , desde la adopción de la Clasificación Internacional de Enfermedades -
10 Revisión se han dictado dos seminarios en la capital del país, el último en 
septiembre - octubre de 2000, para lo cual se ha recibido el apoyo de la 
OPS/OMS. El tiempo mínimo recomendado para este tipo de eventos es de tres 
semanas, pero debido a restricciones de tipo presupuestal, éste ha tenid que ser 
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reducido . Es de anotar que la OPS ha estado apoyando financieramente las 
capacitaciones realizadas. 

Existen necesidades de capacitación a corto y mediano plazo, en los aspectos 
relacionados con codificación de causas de defunción, sistematización, usos de la 
información derivada de las estadísticas vitales, medición del subregistro de la 
información , estandarización de la codificación de la mortalidad materna y 
perinatal y otros estudios especiales. 

5. PUBLICACIÓN Y-DIVULGACIÓN DE LAS ESTADíSTICAS VITALES 

La información de las estadísticas vitales - nacimientos y defunciones- es 
divulgar q en tabulados disponibles para consulta de los usuarios en los Bancos 
de datos del DA , la última corresponde al al" 1998; en la sección demográfica 
de la publicació, Colombia Estadística se inl., yen cuadros de nacimientos y 
defunciones; en el Boletín Mensual de Estadística se incluye información de este 
tipo . 

Con base en la información de las defunciones de 1995, el DANE elaboró el 
estudio especial "La Mortalidad en Colombia según condiciones de vida" , 
realizado con el apoyo de la OPS, el cual busca identificar los diferenciales de la 
mortalidad según los distintos estratos de Necesidades Básicas Insatisfechas· 
NBI . , precisar si hay variación para las distintas causas muerte según las 
condiciones de vida que refleja dicho indicador y disponer de información de base 
para comparación con posteriores estudios que permitan conocer la tendencia de 
la situación de salud en el país. 

Actualmente se encuentra en proceso de elaboración una publicación en Compac 
Disk, que contendrá una serie histórica de los nacimientos y las defunciones 
ocurridas en el país desde 1915 aproximadamente, información proveniente de 
varias fuentes : los nacimientos generados del Sistema Nacional de Inscripción 
SNI , de 1970 a 1987; la recuperada por medio del Convenio DANE -
Registraduría con información de los años 1988 a 1997 y la recolectada a través 
del certificado de Nacido Vivo del año 1998; para las defunciones se incluirá la 
información generada por el DANE desde 1973 en adelante. También se incluirá 
información proveniente de otras fuentes como son anuarios demográficos, 
estadísticas sociales y sistema de información municipal. 

El Banco de Datos procesa información por petición de los usuarios , la cual tiene 
un valor estándar y se entrega en medio impreso o en disquetes. 

En la sección de información demográfica de la página Web del DANE se incluye 
información de nacimientos y defunciones, la más reciente se refiere a 1997 y se 
está preparando la correspondiente a 1999, con carácter preliminar. 
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6. USOS DE LAS ESTADíSTICAS VITALES 

El Sector Salud en los niveles nacional, departamental y local es uno de los 
principales usuarios de la información proveniente de las estadísticas vitales, en 
programas de atención de salud, incluía la vigilancia epidemiológica, en 
programas de atención de salud materno infantil , programas de vacunación, entre 
otros; también es usuario de esta información el Departamento Nacional de 
Planeación , el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y la OPS, 
a quienes la información es entregada periódicamente por el DANE en forma 
gratuita, por ser instituciones que apoyan y participan activamente en el sistema. 
Existen otros usuarios como universidades, colegios, otras instituciones 
nacionales, ONG's e investigadores particulares, a quienes la información se les 
entrega a cambio de un pago o convenios. 

En la actualidad los usuarios principales no participan activamente en las 
decisiones sobre qué y cuándo producir las estadísticas vitales, se espera que en 
el futuro , con el mayor conocimiento de la información derivada del sistema y los 
posibles usos de ésta, se incremente la participación de las instituciones y 
usuarios en general. 

7. EVALUACiÓN DEL SISTEMA DE ESTADíSTICAS VITALES 

En Colombia, como en la mayoría de los países en desarrollo, las estadísticas 
vitales de nacimientos y defunciones adolecen de problemas de subregistro. 
Varios estudios se han realizado sobre este tema, donde se muestra que existen 
omisiones importantes (Ruiz M., Pabón A. , 1993 ; Sayona A., y M. Ruiz, 1983 ; 
Ordóñez M. Y P. Richardson, 1983 ; Flórez y Méndez, 1990, Flórez y Méndez, 
1997). 

A principios de 1995 se realizó un estudio sobre el nivel de subregistro de las 
defunciones en Colombia para 1990, por desagregaciones geográficas (Flórez y 
Méndez) , el cual ha servido de insumo para los programas de Carga de la 
Enfermedad y Sistema Municipal de Salud . En este estudio se estiman las tasas 
de mortalidad para el período 1992 - 1994, identificando niveles de subregistro por 
departamento, y por zona de residencia, sexo y grupos de edad quinquenales. 

Posteriormente Flórez y Méndez realizaron el estudio sobre "la cobertura de lasa 
defunciones en 1993", el cual tuvo como objetivo estimar el nivel de cobertura de 
las defunciones por sexo y grupos de edad, tanto para el ámbito nacional como 
para los departamentos, analizando por separado la mortalidad infantil y la adulta. 
Se utilizaron métodos alternativos e indirectos, a partir de la información del 
Censo de Población de 1993. 

Los últimos estudios al respecto los ha realizado el DANE a través de la "Serie de 
Estudios Censales" con base en los resultados del Censo de 1993, en las cifras 
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sobre las estadísticas vitales y en otras fuentes , dentro de los cuales están las 
Proyecciones Quinquenales de Población por sexo y edad para Colombia, período 
1950 - 2050 Y las Proyecciones Departamentales de población por sexo, período 
1995 - 2015. Teniendo en cuenta los problemas de subregistro en las estadísticas 
vitales , se evaluaron y corrigieron las tasas de mortalidad de la población de 5 
años y más, afectadas por problemas de cobertura y mala declaración de la 
edad y mediante la aplicación de las metodologías propuestas por William Brass y 
Preston , se estableció la omisión relativa de las defunciones registradas respecto 
a las cifras de población de los censos, con los siguientes resultados: 

Colombia. Porcentaje de omisión relativa de las defunciones 
de 5 años y más, por sexo. 1985 y 1993* 

Años Hombres Mujeres 
1985 11 .0 5.0 
1993 14.5 13.0 

• Estimaciones obtenidas a partir de la metodología de Brass 
Fuente : DANE 

En la actualidad , el Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales presenta 
deficiencias de oportunidad y cobertura , especialmente en algunas regiones de 
del país, bien sea por las características topográficas que hacen difícil el acceso a 
estas zonas o por la situación de orden público que se vive actualmente en gran 
parte de los municipios, que entorpece el buen funcionamiento del sistema. 

Al comparar el promedio anual de las defunciones recolectadas por el Sistema 
para el período 1996 - 1999 con el promedio estimado para el período 1995-2000, 
se tiene para el total nacional un porcentaje de subregistro de 27.1 ; de los 33 
secciones del país 6 de ellas (que concentran el 42.4% del total de la población 
estimada para el año 2000) tienen menos del 20 % de subregistro y son: Bogotá 
con 6.8 por ciento , Risaralda 8.5 %, Valle del Cauca 11 .2%, Quindio 11.9%, 
Caldas 14.4% y Antioquia con 15 %. Con más del 70 % de subregistro están : 
Choco con 72.1 %, Vaupés con 73.7%, Amazonas 74.9%, Guainía con 76.4% y 
Vichada con 83 .2 %. En estos departamentos reside el 1.4% de la población del 
país estimada para el año 2000. 

En cuanto a los nacimientos, comparando el promedio anual de los nacimientos 
recolectados por el Sistema para el período 1998-1999 con el promedio estimado 
para el período 1995-2000, se tiene para el total nacional un porcentaje de 
subregistro de 31 .8 %; las secciones del país que tienen menos del 20 % de 
subregistro están : Bogotá -2.7%, Huila con 13.5%, Antioquia 16.2% y Atlántico 
con 18.1 %, los cuales concentran el 33 .9% de la población total del país, 
estimada para el año 2000. Con más del 70% de subregistro en nacimientos 
encontramos los departamentos de Putumal/Q con 7.05%, Chocó con 70.9% y 
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Vichada con 72.7 %, en los que reside el 1.9% del total de la población estim a 
para el año 2000 . 

En cuanto a las muertes feta les, a raíz de la implantación del nuevo Sistema, 
donde este tipo de eventos se obtienen a través de un Certificado de Defunción 
único para las defunciones fetales y no fetales , se ha ido incrementando la 
captación de este hecho vital , es así como para los años 1996 y 1997, anteriores 
al Sistema actual , se tiene un total de muertes fetales menor de 8.500 y para los 
años 1998 y 1999 se han recolectado alrededor de 16.000. Un aspecto importante 
que se debe tener en cuenta en cuanto a las muertes fetales en Colombia, es que 
el aborto es considerado ilegal , así sea prescrito por el médico, lo que contribuye 
a que no sean certificadas y se incremente su subregistro. 

De igual manera la recolección de la mortalidad materna ha tenido un notable 
mejoramiento desde la implantación del Sistema. Estudios realizados en las 
décadas de los ochenta y los noventa, estimaban un subreg lstro de 
aproximadamente el 50 %. Para los años 1992 a 1997 se tiene un promedio anual 
de 450 muertes maternas por causa obstétrica y con el nuevo Sistema, para el 
año 1998 se tiene una cifras de 713, incremento que se aduce al hecho de que el 
Certificado de Defunción que opera actualmente incluye un capítulo para captar la 
mortalidad materna durante el embarazo, parto, puerperio y la tardía y se aplica a 
las defunciones de mujeres en edad fértil. 

Según recomendaciones de la OPS, para efectos de cierre definitivo de un año 
para las cifras de las estadísticas vitales, consideramos que se debe tener en 
cuenta un período de 24 meses después de ocurrido el hecho vital. Por esta razón 
la información de nacimientos y defunciones de 1998 y 1999 que tenemos en este 
momento posee carácter de preliminar y en diciembre de 2000 se producirán las 
cifras definitivas correspondientes al año 1998. Actualmente estamos en proceso 
de recibir deudas provenientes de la búsqueda activa en las oficinas de Registro 
Civil y de las Instituciones de salud para los años 1998 y 1999. 

No obstante que el nuevo Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales ha 
ven ido implementándose desde 1998 en todo el territorio nacional , no contamos 
con información para las comunidades indígenas. Dadas las características de 
dicha población , al momento de iniciar la implantación Se decidió dejar para más 
adelante la implementación del Sistema en estas comunidades, toda vez que 
requerían de tratamiento especial. 

Actua lmente es necesario ampliar la cobertura del Sistema de Registro Civil y 
Estad ísticas Vitales a las comunidades indígenas , con el fin de recoger 
información sobre los cambios ocurridos en los niveles y patrones de fecund idad y 
mortal idad que permitan fortalecer el anális is demográfico y el Sistema mismo, 
llevar a cabo el segu imiento de los planes y políticas institucionales y 
gubernamentales, y lograr que los pueblos indígenas acudan al registro civil, para 
ser identificados conforme a la legislación Colombiana. 
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Por lo anterior, se hace necesario concretar las acciones que deben realizar cada 
una de las instituciones comprometidas dentro del Sistema y las relacionadas con 
grupos especiales de población, con el propósito de lograr un sistema eficaz, 
acorde con las necesidades del país y enmarcado dentro de la norma 
Constitucional para el mejoramiento del Sistema de Registro Civil y Estadísticas 
Vita les. 

En el primer semestre del año 2000 el DANE realizó un registro de población y 
vivienda en la comunidad indígena Embera - Katío del Alto Sinú, por solicitud de 
la empresa que se encuentra construyendo el Proyecto Hidroeléctrico URRA, la 
cual implica la inundación de un segmento del Resguardo indígena en mención. 

A raíz de este trabajo el DANE junto con el Ministerio de Salud y la Registraduría 
Nacional diseñaron la "Propuesta de trabajo para la capacitación e 
implementación del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales en la 
Comunidad inígena Embera - Katío del Alto Sinú", la cual se encuentra en estudio 
y que de implementarse, servirá de modelo para ampliar la cobertura del Sistema 
a todas las comunidades ind ígenas existenets en el país . 
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v. COORDINACiÓN, COOPERACION y 
ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL 
PARTICIPAN EN LOS SISTEMAS. 

COLABORACiÓN 
GOBIERNO QUE 

Para asegurar el desarrollo y funcionamiento del Sistema de Registro Civil y 
Estadísticas Vitales , el trabajo cooperativo, coordinado y de colaboración entre las 
instituciones involucradas en el mismo, se han creado algunos entes que 
funcionan en los niveles nacional, departamental y local, como son : 

• Comité de Gestión de las Estadísticas Vitales: es el ente mayor del Sistema 
y funciona a nivel nacional, tiene a su cargo el poder político decisorio del Sistema 
para los aspectos legales, metodológicos, y operativos; es presidido por la 
Dirección de Censos y Demografía del DANE y constituido por representantes de 
las siguientes instituciones: 

- Registraduría Nacional del Estado Civil 
- Superintendencia de Notariado y Registro 
- Ministerio de Salud 
- Organización Panamericana de la Salud O.P.S. 
- Departamento Nacional de Planeación 
- Ministerio de Gobierno 
- Instituto Nacional de Salud 
- Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
- LC .S.F. 
- PROFAMILlA 
- Demás instituciones involucradas en el Sistema 

Dicho comité surgió a raíz del Comité de Demografía que contemplaba el Decreto 
2118 de 1992 y funciona en forma ininterrumpida desde 1994, generalmente se 
reúne dos veces al año, en el primero y último trimestre . 

• Comité de Estadísticas Vitales departamentales, distritales y locales 

Como se mencionó anteriormente, el Ministerio de Salud expidió en 1998 la 
Resolución número 03114, por medio de la cual se crean los Comités de 
Estadísticas Vitales en las Direcciones Territoriales de Salud , con los siguientes 
objetivos: 

o Coordinar la entrega , distribución y recolección de los Certificados de Nacido 
Vivo y de defunción . 
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o Velar por el cumplimiento de las labores de crítica al diligenciamiento de los 
certificados que deben realizar las Instituciones Prestadoras de Servicio de 
Salud y las Direcciones Territoriales de salud 

o Mejorar la calidad , cobertura y oportunidad de la codificación , tanto en 
nacimientos como en defunciones. 

o Realizar seguimiento pprmanente al Sistema . 

Estos comités son de carácter institucional con participación obligatoria del sector 
salud . En los sitios donde actúa y existen oficinas del DANE y del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, sus funcionarios participan de manera activa . 
La participación de los demás integrantes es opcional en la medida que los temas 
a tratar requieran de ellos. 

En la mayoría de los Departamentos se han creado los Comités de Estadísticas 
Vitales y en algunos municipios estas funciones han sido ad icionadas al Comité 
de Vigilancia Epidemiológica CaVE . 

• Visitas de asesoría y seguimiento 

Se realizan en dos niveles: desde el Central , el DANE en asocio con el Ministerio 
de Salud realizan visitas periódicas según necesidades y dificultades observadas, 
siempre y cuando exista presupuesto disponible para ello. A nivel regional y 
departamental las distintas Regionales del DANE, conjuntamente con las 
Direcciones Territoriales de Salud efectúan visitas a los municipios que requieren 
atención , también dependiendo más de los recursos financieros que de las 
necesidades de capacitación , asesoría y seguimiento que requiere el nivel local. 

• Equipos Técnicos de Trabajo: 

Conformados interinstitucionalmente con el fin de presentar ante el Comité de 
Gestión de las ~stad ísticas Vitales , las actividades desarrolladas como parte del 
Programa, en los aspectos referentes a nacimientos defunciones y a 
normatividad. Apoyan el programa y tienen a su cargo la formulación de las 
propuestas. 

• Equipos de estadísticas Vitales 

Funcionan en cada una de las seis Regionales del DANE, conformados por un 
coordinador de nivel profesional , un supervisor con estudios superiores, un grupo 
de criticos - cod ificadores y un grupo de digitadores; estos grupos se encargan de 
velar por el buen func ionamiento del Sistema en los departamentos adscritos a 
cada Reg iona l. 
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En el nivel central el equipo está conformado por profesionales de diferentes 
disciplinas (economía, estadística, sistemas) y existe la asesoría permanente de 
un profesional en derecho con especialización en Registro Civil (Familia) y de un 
médico con especialidad en Epidemiología. 

Los sistemas de registro civil y estadísticas vitales se coordinan con otras 
dependencias del DANE, dado que los datos generados, junto con la información 
del censo y sus características son insumas para la elaboración de las 
proyecciones de población . También existe coordinación con otras instituciones 
como son el Ministerio de Salud, Medicina Legal, Planeación Nacional y 
universidades. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

1. Problemas principales del Sistema de Registro Civil y 
Estadísticas Vitales 

a) Debidos a factores administrativos y jurídicos 

En Colombia la dirección y organización del Registro Civil está a cargo del 
Registrador Nacional quien traza las directrices en esta materia y determina 
quiénes son los funcionarios que prestan el servicio de inscripción de los hechos 
vitales a la comunidad. Actualmente la función de Registro Civil viene 
cumpliéndose en diferentes oficinas: Registradurías del Estado Civil, Notarías, 
Inspecciones de Policía , Corregimientos y Consulados. 

Por su parte el DANE lidera lo relacionado con las Estadísticas Vitales entre ellas 
la información de nacimientos y defunciones, que se recogen a través de los 
Certificados de Nacido Vivo y Defunción que diligencia el Sector Salud en las 
localidades (municipios, inspecciones. Corregimientos y área rural) . 

Los dos sistemas se complementan, dado que los certificados de Nacido Vivo y de 
Defunción constituyen el antecedente para la inscripción en el registro Civil , 
aunque nunca ha existido la interrelación necesaria que requiere el sistema para 
su adecuado funcionamiento. 

El Estatuto del estado civil (Decreto Ley 1260 de 1970), a pesar de que ha sufrido 
modificaciones en los últimos años, es una norma obsoleta con más de 30 años 
de vigencia lo que hace que sus disposiciones no se ajusten a las necesidades del 
país. 

Actualmente el Estatuto de Registro del estado civil dispone que los hechos y 
actos relacionados con el estado civil deben registrarse en el lugar de su 
ocurrencia, lo que genera inconvenientes, si se tiene en cuenta que para realizar 
la inscripción en el registro civil , o solicitar copia de ella , deben muchas veces los 
interesados trasladarse hasta el lugar de ocurrencia de los hechos, lo que hace 
que las personas prefieran solicitar una nueva inscripción, aportando datos que no 
se ajustan a la verdad , dando lugar a multiplicidad de inscripciones . 

El hecho de que el Estado no aplique las sanciones previstas en el Estatuto para 
las inscripciones extemporáneas, hace que las personas no acudan dentro del 
término legal establecido a hacer su registro, generandose un alto subregistro, 
é;demás de incurrir con ello en dobles y múltiples inscripciones del mismo evento 

A pesar de que la Constitución Política consagra el respeto a las tradiciones y 
costumbres de los pueblos indígenas, el estatuto del estado civil no contempla 
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unas normas adecuadas para la inscripción de lo hechos y actos del estado civil 
acordes con sus características. 

La falta de seguimiento departamental y local, se convierte en una amenaza para 
el adecuado funcionamiento y obtención de resultados , dado que las visitas de 
asesoría y seguimiento que deben realizarse , están supeditadas a la 
disponib ilidad de recursos financieros , y no a las necesidades de requerimiento 
asistencial en los distintos procesos del Sistema que tienen los municipios. 

b) Debidos a factores técnicos 

Existen algunos lugares que por sus difíciles condiciones geográficas y 
económicas no tienen servicios públicos mínimos, lo cual obstaculiza la debida 
adecuación tecnológica de las oficinas que prestan la función de Registro Civil. 

En la actualidad la mayor debilidad del Registr Civil se encuentra en el plano 
local , deb iG o en gran parte al bajo grado de instrucción de algunos funcionarios 
que prestan la función de registro civil, sumado a la falta de capacitación 
específica ~ara las funciones registrales a desempeñar. 

Existe insuficiencia de recursos estatales para la adecuada dotación de las 
oficinas de Registro Civil y de las regionales del DANE, para el desempeño de las 
funciones que conlleven al adecuado funcionamiento del Sistema. 

c) Debidos al público 

la carencia de una conciencia registral y estadística en la población colombiana , 
así como la fa lta de un programa estatal de difusión y orientación en el 
fL :ionamiento del Sistema, hace que la población ignore los procedimientos que 
deben rea lizar para la inscripción de los hechos y actos en el registro del estado 
civil y la importancia del Registro y por ende los deberes y obligaciones que tiene. 

2. ESTRATEGIAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
REGISTRO CIVIL Y ESTADíSTICAS VITALE<5 

Con el fin de seguir trabajando e el Mejoramiento del Sistema de Registro Civil y 
Estad isticas Vitales , se sugieren tres estrategias de carácter general : 

a) Coordinación Interinstitucional: 

Se propone continuar trabajando interinstitucionalmente, en varias instancias: 

• Comité de Gestión de las Estadísticas Vitales 
• Comité de Estadísticas Vitales de los departamentos, distritos y 

localidades 
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• Grupos Técnicos de Trabajo 

Se requiere realizar el cruce de bases Bases de datos provenientes del Registro 
Civil con las de las Estadísticas Vitales generadas por el DANE, con periodicidad 
semestral , con el fin de producir una base actualizada y depurada, con 
información de los nacimientos y defunciones ocurridos realmente. 

b) Sensibilización 

Diseñar e implementar una campaña de divulgación masiva sobre la importancia 
del Registro Civil , las Estadísticas Vitales y la identificación de las personas, 
dirigida a la población en general. Igualmente, el diseño de estrategias para 
sensibilización de comunidades indígenas. Esta estrategia se encuentra 
obstaculizada por la falta de recursos financieros de las instituciones involucradas 
en el Sistema. 

e) Capacitación 

Realización de encuentros dirigidos a las personas encargadas de efectuar la 
identificación y registro civil de la población indígena, en coordinación con las 
instituciones comprometidas dentro del Programa, supeditada también a la 
consecusión de recursos financieros de las instituciones involucradas en el 
Sistema. 

d) Cabalidad o cobertura 

En cuanto al subregistro de las Estadísticas Vitales , se hace necesario realizar un 
estudio para evaluar el funcionamiento del sistema, al igual que la cobertura real 
de la información generada por el Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales, 
de modo que permitan determinar los procesos que requieren ser mejorados y 
detectar las secciones del país donde el Sistema debe ser fortalecido . Al igual que 
las anteriores , esta estrategia se encuentra en mora de ser efectuada, debido a la 
falta de recursos financieros de las instituciones involucradas en el Sistema. 

4. INSTITUCIONES RESPONSABLES DE EJECUTAR LOS 
PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
REGISTRO CIVIL Y ESTADíSTICAS VITALES. 

Esta responsabilidad se encuentra principalmente en cabeza de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil , del Departamento Administrativo Nacional de 
Estad ística -DANE, de la Superintendencia de Notariado y Registro y del 
Ministerio de Salud , quie es deben trabajar apoyadas en otros sectores como el 
Instituto de Med icina L ,al y Ciencias Forenses, las Universidades y la 
Organización Panamericana de la Salud , entre otras. 
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5. POSIBILIDAD DE IMPLEMENTACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE REGISTRO CIVIL Y 
ESTADíSTICAS VITALES. 

t> IJnque existe la voluntad de las instituciones involucradas en el Sistema para 
apoyar el funcionamiento y consolidación del mismo, la situación de reseción 
económica actual del país no ha permitido la ejecución de los programas 
tendientes a lograrlo. 

72 

• 

• 

• 

• 

• 

• 


